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PROVINOIA DE CÓRDOBA
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el:atto:le 1.' La9 leyere ubligyeän en Peale:lela, he
h, »geme la Cene:tia% lee sdeire clec de tu monde
gaCión si CV enea no ne diaperdeae otra cura, eadentien.
de hecha la prereulgecidd ol dIreqne termina la ineer-
clén de le ley en fr. 1-7,5300,44 oficia.

Art, 2 ,0 L ignorreardei de lee leyes lite «cape de an
camplireiento.

Art. 3.e Les ley« no ter:dele: efeeto retroactivo, al
tO dispueierier 	 centeerice—(Cddige eieil vigente).

grliVrereto elnairocaldn de £4 de Enero de tog

Aeticrile 8. Lea Corpoerelonee prc711112b21e2 vzle

ticipelea abonerfin, en prinaer laárinino, al, Notarle 6 No
falce que aeterieere fas aubasiea, /mi derechos per ellot
detrae:gel:loe 	 isn' . .91zplemc£ adelented.ica per /re: enit.

tte como be r3erechoe de inecrelde de 4)7 ah:anclen
aa los peršedlco a ialcreid.dnelo ele reintegraree de)
runataate, al iaebieed., del ireper/e. total; dc 0.& inrferi-
d.eii garlad, de erded nergee , en, lean Orrer 4 le disseeeser
er: la PeSfib fe, 6 Y‘ies . Autit •8,' 	 .ein

SUSCRIPCJÖN_;PARTICULAR

s q DISUDIISIS6 	 ?bretes rucia es *SIMPA l'ames

Un enes. .
Trimestre.
Seis meses, .
TiFo sec. . .

' vja arte. . 	 9 	
, 	 + 	 3

reimeatre. . . . 8 25
Seise reme& . . . hl O.

T e . men. .. 23
' 	 (.4.' .

rieisr•gre imito, ,ts *icemos do poso«,

:.:eii`teeen dm loa rueneedwiee parlódieloa 	 .
eolireece respectivo, puf. aoyet candente eer e*tklrA9 a 'te

' °d; .2 obla002
-.Ate lego, eirdenea y ao %moka que ve isdaryi te, swil,

g AY en loa goieNektst oadited ea !,711.11 (4'e) relatad' `e.

(eedeneside 2 de Abrihde 3:y 21 de Octubre de 1864)
Los aefleres Secret he cuidarán, bajo eu ruga eitre-

) cha respoesabifidied; : litil trdineservar loa nern'ires de cate
Zel.ETIN, celeccienealen Para un encuadernición, que de-
besa verlic L ree al final ale cada ado.

de ma.V..:iea teise 	 ggeepte loe daszteceri,

gOTA"114FORTADU2„ ...-inneed iata,mente citau lo; 11
tegicr."ee Alcua.l4,2 7 Seeteteries . reciban eeterborereeree die I
'pr,ndrgn rlee se: ale un eil,erse)ar en el sitie de cos'..nea-
erg ajo/irle peresnnierreee 'z'ata al renik3 du! 	 Li

cedente, 	 .

ADvErrichms..-0..saftairme con la colad•
ciOn4.`de1 pliega elite ha servido de base par*
lat soleasto p, eso se insertará ningún °disto*
tsillintete ecce neu iiestaacia de parte 8iLt (Oto
ab • leen leo interes p des 81 importe *e n pii.-
blicateidön é gärstiatieen el pago it rase« de 26
eintiecos de peseta pie linee o parte de elnla,
y le venta de Rimeros ioeKeites á 40 Ceattil1104
de peset*.
mfon,~gleaw"wee.. joiewwwwsleuxile.mmliiiilizeit

gaegefer11~.331«" ,Zgeerfflelelea~Mtriefflligermiernermermeevergenvy
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etädietiK 	 ('ismisttio de illoiatro

4111 ike ://1 E4 miu4dP 6 laberearitigua sito?,
do en la vine de Lucas Gomez Pernee-
dez, en dicho paraje; desde dicho pac.ti;
de partida en dirección E se medirse.*
120 Metida y ea colocar ia 1,a estaca; de
1.' a 2.' en direccidn S. se o:matizáis 600
metree; de 2.'6 8.e en aireación O. se

	die poblicnción 	 en(e te r«', re
•7d

remiten les certificaciones que se les tiee
neo recta:nadar, á lo qee lee ree.,tdero ce.

.>

tno notoridnd ecoin5..r.sic.; de. in pruviecie

tetaré el heche como deeobediencis 6

	

.	 ..
negativa ä prendar la cooneracidre debida

ä la Adadnbetrecide econdeaica del Esta-

do, con grave dazu ce so interés, caso

cr>n-..-;nenelido eu el ert. 382 del édigo

Pensi, y se denulacirian Jg haches al ae-,
flor Fiacal de le Audiencia pera le inri-

treccida clel 2amario que proceda.

C6cdobe 12 de Siptiembre de 1918, —
EI Delegado de iGeiefide Modestc Ma-

rín.

ä.` 6 4 en di-

1000 metros; de

E. re medirán 200
en ditecte6.. Se se

errande set et pie:

neeciaa solicitada"

113421'300 presente
es refieree al Norte

medirán 200 anelrei";

rearifin N. se enedd-rtr.

4.* á 5.' en direreiln
metros y de 6,a fi

mediren 400 metros, c
metro de lae 20 perte

aegún el regiatrader,e
pie todos los rumbee

ä, M, el Rey. Dea. Alfonso° XIII (que

ce guarde), S. M. la Reina Da' Nic

teeia Eugenia y SS. AA. la. el Prinui-

Èç de,Aaturies 6 Mantea, continúen sin

enveded ucen se importeule salu & .

igand beveficio disfrutan ble demas

pancita': de le Agosta Real Familia.

(«Geceta. 13 Septiembre 191 8).

De1egai4.11 de Hacienda
e.h

PROVINCIA DE CORDOBA
magnético.

jefatum gie Minas

TESORERIA DE LA

cede unta dc ut ortificaninnes de ingre-

nos y pagas, sin que fueran remitidos ä

Eiiche oficine.
Hecho nuevo reqnerinaiento por esta

Delegacian de Hacienda, pur e cuerdo de

29 de Agerto últie, nntificgello en 29 del

mismo, bajo efigie certificado, del que se

obterro acuite de recibo y publicedo ade-

me?, en el Beernra einciee de eate previa..

cia del 30 de dicho mes, p re que re el

plaza de tercero Ola cumplimentaran el

"revie jo leteresedo, conminándoles . coorl.

la inapealción de lee mollas reglaseeda-
;

rima ei ne lo llevaban ét cabo, y condenan-

do en el aclamo estada de resiatencie

cumplir lo erdenade por esta Delegación;

en neo de las abandones que me ceefie-

re el párrafo 21 del art. 6.' del Regla- I.

mento orgänico de la Administración

económico provincial de 13 de Octubre

de 1903, he acordado impuner lea multas !,

de 126 pesetas al Alreilde de, Mesalina y I

de 37 . 60 ä loa de Hinojosa y Valenzuela

eral que escapan, coruninados, ceye
lidad deberán ser aatisfechas del pecutio

particular de los multadoa por cartea de .

pagos en la Temeerieide Hacieiad r. den-

teg ie las diez _dice siguientes al en qua !

tenga publicidad este reaoleción en este !,

periódico eficiai, deapacháredoite.en dtro

caso contra los deudores las correspon •

dientes eertificecientea de descubie.rtoe pa-

ra ve cobro per el procedimiento ejecn-

Uy..
También prevengo 6 los mimes Al-

caldea de que ee habla que si en el tdr•

mino de cinco días, á contar del alguien-

Lo que se publica de orden del sefies

Gobernador per medie de este edicto pa
re que en el término de treinta dilas pue-

dan producir eme reclamaciones, confor-
me al erticelo 24 de in Ley, laxe que st
crean con derecho pira ello.

Córdoba 11 de Septiembre de 1918.—
El Ingeniero Jefe, P. A., Juan de la Esco-
llera.

PROVINCIA DE OORDOBA

Nfi. 3.113
Neasere de expediente 7.941

Don Jamo de la Embalare y Aleta:facie, In-
getiere Jefe de'. 9itt.rito Minero de
Córdoba, accidente!.

Maga aeber: que per den José Tartie-

Lenegre, vecino de Oviedo, se ha pre-

:sentado en el ikebierno civil de esta pro

-vincia una ientancia fecha 6 de Septiem-

bre de 1918, !ella:inda, se !e concedan

20 pertenetnelas de la mine denomfreida

«Carlee*, de niinerml hierro, sita en el tér-

mino de Villaralto y paraje nombrado Ad

magrera p ; cenen registro le ha sido adeniti.

do per decreto dei errier Gebernedor de

; 11 Septiembre de 1918, altivo mejor de-

reclier;laajn !a siguiente deeigeacl6ri:

Se tendrá por punto de partida e) cen•

Núm. 3 114
Número del edpediente 9.943

Don Juan de ja Enmare y Alanainee, In-
geniero jefe del Dietrite Minero de

Córdoba, eccidentel:

Hago saber: que por äo'lletiltertiere
ti'lenegre, vecino de Oviedo, se ha pre-

1;éntado en ei' Gobierne civil de tata

provincia una insteneia fecha 6 de Sep-..	 .0 	 I

e m' bie' de 1918, aeliCitande t a& le conce-
dan 16 perteneecies de ti mina detiene&

alada «San jea6), de mineral hierro. ibib

Nüs-, :. 3.110

C7i=pazteruutracagES

Ales sefloi es A ca Idee de Montilla, Hi-
nojaaa y Valenzuela.

Requerido' los Aicaldes de loa AyU

tierdentos reprendo:1 por !a Teaererla de

Hacienda de le previecia, con fecha 10

'je Enero y 18 de Junio 6.1timos 1 pera que

enviaran certificaciones de les iegresos

efectuado' Por 1 a respectivre Ca j as 13251°

nicipalea, por todee los conceptee de sua

P re lsapeestoe, dei , e que se realizaron loa

embargos de Sea rentas y recereios, por

alabee de consumos del alío 1917 y de

los pagos ordenedoa e partir de la mis-

tes época, mal como también de los ríeme
Inda (ie La tercenas que . hayan deaernpre

"dolo " cargos de Alcaldes y Deposita-

rios, dentro de las fecha que compreede

Ministerio de Cultura 2024



Hago saber: que formades las tren l
tos de elecctores, por Sección, correal,'
dientes ä les tres grupos determinad
en el mikado 33 de la ley Electoral

II.

a.

le

ei-

BOLETIN OFICIAL DZ LA PROVINCIA DE CORDOBA
11••n•••nnn••n••••• //el•n••-	 1.34,1101.PMMO.prj,C1 .. ." AM- ,Y14.•*.e• MMI•412., T

Jaita 111111i4lpe del Censa electoral
DE POSADAS

Núm. 3 12$

Don Me 'María Camacho Villalba, Secre-
tario de la junta municipal del Censo
electoral de este villa.
Certilico: con referencia el acta de la

•mida celebrada por dicha Junta el día

30 de Agosto anime para el nenabramien-
to de los Presidentes y Suplentes de las
cinco Secciones electorales de este errei-

no, para el pr6ximo bienio, que la refe-
rida Junta designe en dicho acto para loe
cargos expresados ä los secares que res-
peetivanseute re expresen ä continuaci6n:

Distrito prieriero.—See,cien prunera

Presieente, don Andrés Gutierrez Ra-

iré Cabello.
Suplente, don Joan Valles Gomez.

Sección segunda

/ 	 Presidente, don José Macla Herrera Be-
5

navides.

I. 	 Suplente, dan Antonio Villalba Aaen-

cie. 	 1

¡ 	 Distrito segando.—Secclen primera

1 	
Presidente, den Francisco Beisavideai

¡ Torres. 	 I
1

Suplente, don Antonio Veles Liando.

Sección segunda

Distrito tercero,—Sección única
Presidente, don Frencisco Aturda Te-

alee.

Suplente, don Rafael Silea Diez.

Don Manuel Sanchez Pablo. Secretario
de la Junta municipal del Ceno° El« . e
toral de esta villa.
Certifico: que ea la sesión celebrada

per esta Junta municipal el die 31 del pa-

sacio Agosto para el nombramiento de
Presidente y Suplente de la Mem electo-
val de la única sección y distrito único de
que se compone tate municipio, han re-
imitada elegidos cen arreglo ä la Ley log
sacares siguientear

Presidente, don Pedro Alcántara Car.
emane Medina.

Sapiente, don José Sarthez
1Y para que conste y remitir el J'estriad.

aso ea« Gobernador civil de esta pro-
vircia para su inserción eh el Bomernt
Oncree de la misma, según está mandado,
expido la presente visada por esta Presi-
dencia, en Conquista ä 5 de Septiembre

de 1918.—Manuel Sanchez.---V.° B.°: El

Presidente, Juan Metiez.

den« Presidente de eses Junta municipal ,

en Posadas ä 9 de Septiembre de 1918.

—jeme M." Camacho.—V.° B.°: El Freid-

Núm. 3.147

Así resella del acta citada ä que me re'

Gern. Y para qne conste y remitir al ibis.

; trismo sea« Presidente de la Junta pro-
vincha! del Cenote electoral, expido la pre-
sente, de orden y con el visto bueno del

¿ente, Rafael Salcedo.

ma el tóranino de Alcaraoejes y paraje

sombrado Viiiaa de Arribas, entre la ca-

amera lee atinvieße el pede • y la vía

férrea; cayo registre le he sido admitido

por decrete del mallar Gobernador de 11

Septiembre de 191salvo mejor derecho,

!bajo la &Omite deeignación.

Se tendal por punto de partida usa ores-

lin de cuarzo en un pauto de intercep.

cen la pared de un olivar que tiene

ami higuera prexiatte á este ponto, perte-

neciente al vecino de dicho pueblo dou

Antonio Apila; desde dicho ponte de

pedida en dímela E. 15' S. ße medida

120 »mires y me colocare te 1." estaca;

de 1.* i 2." ea direccien S. lb° O. se ate-

dirin 300 metros; de E* 8. •  en ¿tres-

cidu O. 1b •  N. se medido 200 metros-,

de 3. •  4 • en direccidn N. 15' E. se

medirán 800 rnetroe; de 4." 5. •  en df-

•ección E. ir S. se medirán 200 metros

y de fe." ä 1. ca direceiin S. 15° 0.1/8

medirán 500 estiran, cerned, así el 'pul.
metro de las 15 pertenencieß solicitada.

lengüe el registrador, haciendo prendo
que todos los rumbos son al Norte mag.

*Mime
Lo que se publica de orden del sea«

Gobernador por medio de este edicto pa•
re que en el término de treinta días poe-
tisa producir las reclamactonem confor-
me al articule 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para ello.
Córdoba 1.1 de Septiembre de 1918.-

¿.1 Ingeniero Jefe, P. A., Juan de la Feco•

mane

Tesorería de I-Lcienda
DI Lt

PROVINCIA DE CORDOBA

DE AGUILAR

Núm. 3.139
Don Angel Aguilar Tablada y Rodrigo,

• Abegsdo y Secretario de la Junta ne-
nicipal del Cenia electoral de esta ciu-
dad.
Certifico: que por dicha Junta ea seeldn

celebradn en veinte y unevede Agosto úl-

timo, se han hecho !es nombramientos de
Presidentes propietarios y Suplentes de
lediernes electorales de cate Ayuntamien-
to duma> el bienio de 1919 ä 1921, los
que han quedado firmen por no haber ale-
gado excusa los electoresdesigeados, den-
tro del plazo legal.

Distrito primere. —Sección primera
Propietario, don Juan Martín Leen.
Suplente, den Pablo Criado León.

Set:cien segunda 	 ee

Propieiarío, don fosé Malva Ce:tele.

Suplente, den Eduardo Llamas León.
Sectden tereere

Suplente, den José Laque Villar.
Distrito segendee—Secci6n primera

Propietario, don Juan Manuel Mamad
Urbano.

Suplente, don Victor Lozano Mejía'.

guientes locales para los Colegios ele
ralee de las Secciones en que esta etv
do el término, en los que se vedare
todas las elecciones que tengan tupir
el siguiente sao:

Distrito únmee—Sección única
Escuela pública de rai ga% anteada

la plaza de la Constituclón.
Lo que se hace público en eempii,

miente de lo dispuesto en el are 22
la vigente ley Electoral.

Valuequillo 6 27 de Julio de alee
El Presidente, Alberto Cano. —EI Sute.

tedio, Gabriel Pineda,

Nam 3.152

4

!,1

5.

COUNDANCIA D3 INGENIERA
DE CORDOBA

Neto. 3 116

la

•

11,

N6 - . 3 156
eZ3 ra. no u. una ce os

A loa adiares Alcaldes preeidentes de los
Ayuntamientos de Luque y Palenciana

Can lecha 28 del mes de Agosto últi-

mo le oficina de sei cargo interesó de les

Alcaide' expresados que remitieran ea el
pituso de ocho días certitcacionea de lea

•inereacar efectuados en las respectivas Ca-

jas monielpaka y de los pagos ordenedea

por todos loa conceptee del peempuesto,

leerle que se hilo el embargo de las rezo

las y recursos del Mardeipio, hasta el dfa

ea que expidieron dichos documentos, y
etre certificación haciendo rematar loa

nombres y apellidos de los Alcaldes y
Depositarios que deeenspeaaran mitos cae -

es dentrodentro de la fecha que comprende

eada una de las cartificscienes de logre-

ras y pagos; y como ä pesar del tiempo

eranscurrido no han remitido lea docu-

mentes de que se trata, lea hago presen-

te que si no lo verifican en el término de

los-cero dia, propondré al Lamo. Sr. De.

4egado de Hacienda de esta provincia que

41e 
e imponga asaltas en la cuantía que se-

etala la ley Municipal.

Cendoba 14 de Septiembre de 1918.—

'El Tesorero de Hacieada, Eduardo de la

Vega.

.¡ 	 Presidente, don José Agudo León.
Suplente, don José Zurita Merinas. 	 f, der.

1

Propietario, don Juan A.ntonio
nado García.

Sap ente, den Manee 1 L
Distrito cearto.—Seccidn primera

Teme.

Suplente, don Francisco
DE CONQUISTA 	 s tes.

Maleinnado

te, Manuel Castillo.

DE VALSEQUILLO
Núm. 3.151

Don Alberto Cano Camacho, Presidoate
de la indicada Junta.
Negra saber: que ésta, an sesión del día

25 de l actual raea acordó dreigner los si.

l.
di.

ea

en

de

gente, quedan expuestas al público ea
Secretaria de dicha Junta por espacio

Propietario, don Ernesto Melero Mar- veinte dime durante e! que pedrän, I
ttn.

cae se consideren egraviadoß recital
per escrito ante dicha Junta acompaie
du, en an case, los documentos justifice
ves de su derecho.

Lo que se hace público en clamp
miento de lo dispuesto en el artículo 3

Sección segunda 	 de la citada ley.
Propietario, den José Marquez Cabello. á 28 de Julia 

'de 19 -18.-.-1
Suplente, don Joaquín Lucena Herntin- Ira Presidente, Alberto Caeo.—El Secret

Sección tercera
e rie, Gabriel Pineda.

Propietario, don .Tos6 Romero Montes. s

Sepleate, don José Laque Maldonado,
Dleitrite tercero—Sección primera A

Propietario, den Manuel Reina Estrads.
Suplente, den Manuel Galletera baque. 	 -AL rt. 	 za. 43 1 a

Sección seguda Debiendo eme/osar mita Comanditad
Yelde "  los efectos existentes en el l'orejee de I

k misma que ä coratinuacién se expremo
nque Valle. se consideran no uti izabies ea las obra

Seeci6E2 segunda
Propietario, don Easeble

Maldonado.
me, á las diez del mime (hora ofici o)), el

Suplente, D Francisco Lepez Romero.
1,1 el local de uta Comandancia, calle Saa

Y para que sud conste y ser remitido al '
chez de Feria, número dos, y ante el tt

ilustrísimo sea« Gobernador civil de la
I ior Ingeniero Comandante de esta Nao

provincia en cumplimiento de le que pm- t
Come Presidente del Tribunal regirme*

viene la R. O. de 13 de Abril de 1909 y ,
torio, con sujeción 11 los pliegos de ces

circular de la junta Central de censo de ;
diciones técnicas y legal« que se halla.

fecha 19 de Abril de 1910, expido la pre-
do de manifiesto en la expresada &pm

mente de orden y visada por el Sr. Presi-
; ciencia donde podrán ser consultado pe

dente, per si se digna ordenar su Iris«. '
laß penosas e quienes interese todos lo

cidra en el Bolonia Oeimee de la previa- :11 días laborables desde las nueve á las tre
cia, en Aguilar á9 deSeptiensbre de 1918

ce de 1 es mimos.
—Angel Aguilar.—B..' V

9 : El Presiden. ;
• Las proposiciones ce hada precio.

j. se hace saber al pfbaico para cecee
Propietario, don Francisco M Idonado miente de dqueilea ä quienes pueda ¡ah

retar.
Lopoz Abra- S 	 La extsgeoaddra de que se trata leadr

3 legar en pública y torna& licitación ce
arreglo ä la legislación vigente mbrel
materia, el día catorce de Octubre prell

mente en pliego estero de papel del teils

; de la clase undécima, y alle fume es otro

Illevará adherida la póliza equivalent e ; oe'

' reas Granados y rubricados por el licite'

der ó persona que legalmente la repre-
aente, indicándolo en este caso ce la ente.

firma, y se redactada con sujeta n al

Ministerio de Cultura 2024



, 14 DE BRPTIBUBRE DE 1918 3
• 	 • 	 •••••"« 	 - • •,• -•• • ••, • • •." 	 sus,n2nR• 	 Ye. 	 O.

ecte

vid'

sti

r e

la provincia del día 	
ceta de Madrid. del ida 	

amuelo inserte ea el Neme %cree de pal ordinario formado para el ejercicio
(6 en la «Ga= pr6xime de fIi9, por elpremente se anua-

) y de los cia que el expediente de so referencia ge
, halla de manifieato por término de diez

! diaa co la Secretaría de cate Municipio ä
! fin de que cualquier contribuyente pueda
Ienterarse y producir la g reciataacionee

que estime pertinentes.
Lo que se anuncia eu cumplimiento de

la Real orden circular de 15 de Febrero
; de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878,i
% cuya tarifa de arbitrios ea la siguiente:

du

yl•
e II

n de

mar

ti.

34

t.

.41

fiere el precio).

Se acempaila en garentía el talón de

elepósite prevenido, cédula peraonal y el
poder ante Nefario (en el caso en que
comparezca en reprezentación).

Fecha y firma del proponente.
Córdoba 11 de Septiembre de 1918.

-El Ingeniero Comandaste accidental,
Agustín Gutierrez de Tobar.

1

A.YUNTAMIENTOS

1

1

1

ejercicio, queda expuesto al público en

la Secretaria del Ayuntamiento por térmi-
no de echo die& hábiles, contados desde
el siguiente al en que aparezca inserto es-

te edicto ea el Beerrin Oincue. de la pr•-

vincia, para que pueda ser examinado por

cuantos le deaeen y aducir lag reclama-

ciones que crean procedente,.

Hernacheelos 11 Septiembre de 1918.
-Juan M'ende González.

ESPIEL.-Núm. 8.168
Don Crispolo Rodriguez Bricefio, primer

Teniente Alcalde en funciones de Al'
caldo presidente, por indisposieida del
*propietario.

Hago saber: que formado el padrin
inducirle' de esta poblecien que ha de
servir de base para la eoefeccien de la
matrícula en el ale prexime de 1919,

queda expuesto al público en la Secreta-
ria de ente Ayentainieeto, detente el
plazo de ocho días, en que podrá ser exa-
mineele per cuentee le deseen y formo-
lar cuantaa reclamaciones sean perti-
nentes.

Ripie! 12 de Septiembre de 1918.-
Crema!. Redriguez,

MONTORO .--Ntitn. 2.699
Extracte de los acuerdos adoptados per

el ilustre Ayuntamiento de esta ciudad
daraate el mes de Julio de 1913

Seseen del día 1.*

ia
la

UI

Y

a.
e.

LUCENA.-N6 re. 8.138
Aprobado por el Excmo. Ayuntamien-

to de mi preeidencia, previa censura del

!Regidor Sindico, na proyecto de tranafe-

reacia de crédito, para recrecer el art 2.° 1
del capitulo 5.° (Beneficencia domicilia- i

ría» de su presupuesto erdinatio del ele '`I

actual, en la sama de 6.000 pesetas, que 1,

serán deducidas del capítulo 11 articulo 11
ónice «Imprevistos» del odiemo, queda 5

expuesto al público en la Seeretaria mu-

nicipal per término de quince días, al ob-
1

jeto de que puedan fermentarle reapecte i

i dicho proyecto, las reclamaciones 6 ob I
3

servacionea que se estimen oportunas y 51
;sean pertinentes.
!

Laceas 11 de Septiembre 1918.-E1

Alcaide, A. del Pino. 

	 1

LA VICTORIA.-am. 8.154

5*

a

1

modelo que ä contineaelda ce huerta,

debiende ser acoeg patadag del tal6a que

acredite haber ingresado ea la Caja ge-

feral de Dei:teman% 6 en cualquiera de

tal sueurealea, el cinco por ciento del
valor de cada uno de lea lotee de efectos
fine Intente contratar calculado per los

precien limites que ä continuacien se in-

rtan, cédula personal y el poder ante

Notario 211 el ceeo en que comparezcan

como apoderados.

Loa autores de uta proposiciones que-

dan obligados ä presentar ea el plazo de

alaco dies, contados precigamente desde

aquel en que se lea comunique la apto-

bacia superior de 13 embasta, la muda

de pago que acredite haber ingresado en
la Ceja Depositaria especial de Heciende

de esta Praze el importe de los efectos

que le Imecee edjudicaios y ä retirar di-

chas efectos de Icte Almecenes 6 sities

donde se ha:lea, en el término de quince

días, á partir de; mismo antes indicado; y
de no verificarlo se le seguirán loe per-

juicios que Be &notician ea el pliego de

condicionen legales.
Ea el caso ere que des 6 ah proposi-

ciones iguale, dejen en suspenso la ad•

jedicecióo, se verificerd ea el mismo acto

lieltacien por pajas I le llana durante el

término de quince naincitee entre loe are.

torees de aquellas prepeeicienea, y si ter-

minado el p.azo subsistiese la igualdad,
se decidirá. por medie .ele atinen la adju-

.2i.r...,2,
dicación del servicie.

Para el debido conocimiento y ä lea

efectos de la eiiantia del depólito provi-

sional, se ineterta ä continuación la rela-

ción de efectos, expresando el número de

lotee, sus clases, unidades y precios.

Relación y valoración
de electos

Lote, 1.-Efeetea,2 210 kge.de plomo,

precio de la erlided Itnporte 1.431
con 60.-Importe per lotee 1.604'60.

148 kilo. de alambre de hierro galbeei-
zade, precio de la unidad 1'00, por.

te 161100.-Importe por lotes 1.60450.
Late, 2.-885 kgs. de hierro en per-

nos, precie de le unidad 0'70.-Importe

169`50.-Importe por lotes 2.052 00.
8.565 irge. de hierro dulce, precio de

la unidad 0 50.-Ireporte 1.782'60.- Im-
porte por lotes 2 062.

Lote, 8.-21.839 rot3 de raedera de

pino, precio de la anidad 100'00.-Im-

porte per lotes 2.18890.
Lote, 4,-3447 m i; de madera de

'pian, precio de la unidad 50'O0.-Impor

-te por lotes 1.78285.
Lote, 5.-17.199 ent de madera de

Pino, precio de la anidad 60'00.-Iele.
leste 859 95. Importe per lotes 1'162'45

12.100 miä de madera de pino, precio
.de la neidad 2800,-Importe 802'10.-
importe per lotee 1,16245.

Modelo de propooición
El lee suscribe, vecino dn 	  Ce•

...... cimero 	 , enterado del

Den Manuel blerinielicadeez, Alcaide cons-
titucional de veta villa.
Hago saber: que ertando terminada la

rectificación del padrea industrial que ha

de servir de base para ;a formación de la !
matricula de esta vine para el próximo

ale de 1919, queda expuesta al público

en la Seureteria de este Ayuntamiento
per término de echo días, para que los

individuos comprendidos en la misma

puedan aducir las reclarnaeiones que crean

convenientes.
La Victoria 10 de Septiembre de 1918.

-Manuel Merina.

DOÑA MENCIA.-Ntiee. 2.986
Aprobada ea principio la tarifa de ar-

bitrios solare les articulen de temer, be-

ber y arder ne comprendidos ea la gene-

ral del iropueg to de canguelos que ä con-

tinuación se inserta, pare cubrir el «t-

an que reeaftre en el presupueste manid-

poe ta Memela 81 de Aparto de 1918.-
1 Alcalde, Miguel Lame.-P. A. 'del

Ayuntamiento: EI Secretario, han Cam-
pee,

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 3 169

Don Fernando Sepúlveda Herruze, Al-
calde contitecional de esta villa.
Mago saber: que terminada en borra-

dor la rectificación al padrón induetrial
de este término, que ha de servir de bree
ä la matrícula para el ello de 1919, que-
da expuesta al pata ico per término de
eche (di g o en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que los intere gades puedan
examinarla y presentar las reclamaciones
que sean preeedentee.

Villanueva de ardelea di 12 de Sep-
tiembre de 1918.-Fernande Septiveda,

HORNACHUELOS.-M6es. 8.158
Den Juan Antonio Ganzalez Expiaito,A1-

ealde constancional de esta villa.
Hago saber: que terminado ea borrador

el padrón industrial de este término co-
rrespondiente al presente a5ø, base pera
la remecida de la matricula del 2róximo

Preeidencia del adiar Alcalde den Bar-
tolome Vaca, Fresco.

Leida el acta de la anterior, fa6 are-
bada y ele acordó:

Aprobar varia@ cuentea de servicios
prestados al Municipio.

Coaceder 1 tres vecinos pobres varia'
latas de leche condensada durante tres
meses, para que atiendan a la lactancia de
ame hijo. de corta edad.

Qeedar enterad. de una Real orden del
htiniaterio ele Gracia y Justicia, por la que
se crea un Juzgado sanatiosipal ea seto tér-
mino, que comprende la g aldeas de Car-
dala, Azud, Venta del Charco y Cerezo,
cele residencia en la primera de citadas
aldeas, per bailaras en el centro y equi-
distante próximamente de lar denaäa; y
que depende para todos lea efectos judi-
eiale . , del de primera instancia 6 instruc-
ción de este partido.

Conceder ä Manuel Ruiz 'mea, ea con-
cepto de único colindante y per el tipo
de 47 pesetas 60 céntimos, en que ha sido

apreciada, una porción de terreno ge-
braute de la via pública, con ciento no-
venta metros cuadrada; del que ala apro-
vechamiento alguno exige ä continuación
del edifieie, Inadieidie de su propiedad,
al final de la Plaza del Mercado, del bit.
eelo del Batanee'.

Que se tenga ea cuenta ä ferneaci6n
de nuevo presupuesto, un eacrito de lea
individuos de la guardia municipal diar-
ia, nocturna y rural, solicitando aumente
de sueldo.

Facultar al seeur Alcaide presidente
pere que en nombre y reprementación dei

correspondientes pliegos de condiciones
técnicas y legales para la enagenaci6n en

!Melles subaste de varios electos ext..
: tentel en el Perece de la Comandancia

I
de Ingenieros de esta Plaza, y que se con-
siderita no utilizables en las obrare se

t, compromete y obliga, con sujeción ä lee
!. cláusulas de loa citados pliegos, á en mis
Iexacto cumplimiento y a adquirir y reti-

rar de los almacenes 6 sitios donde se

hallen, en les plazos marcados, el lote

I número 	  (6 los lates números....
! todo ello ea letra) al precio de 	  pe -

' setas 	  céntimos (todo ello también
en letra) el 	  (unidad d que se re-

be e
011 	 8/3

1
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119 ,"" 	 teae p 	 jdi 	 ret
leee Ayuntamiento, eleve el oportnedü de las trinsacienes que e, xerifiquen ea.e-

leeirito al Mato. Sr. Delegado de liaciona este termine municipal, con expreelin del

da de. esta provincia, en Aplica de que recio de venta y del Bitio 6 molino den-

le practique nueva liquislacien de lo qudt il,. de se encontraba la especie, e fin de que

este Muisicipal debe ingreaar en len arcas conocidos estas dates por los propietarios

el Testo, por reintegro de loe ehefej., puedan centrarrest , rne los falsos rumores

del persona* de prisiones de esta carcelo i que se esparcen y el uso de cualquier

e¡ Eatado anticipae al objetar de efe etre artificio ilícito, para alterar el precie

in importancia no rehilete; aoma que por ! natural de tau importaate riqueza, que. 	 t 
como es sabido constituye el principal

1

" 	 t 	 , poca, boca regular, coloraano, treat

ninguna; galdi do del Regimiento de

ele arta, e! cual falleele el yelate y dos de

d

r 	 h

Pos el presente, ruego y encargo äto•

tgoionee 	 piaziortiöite
waterfa riningslactual, del término de La Carlota, d An- .1

	

tenia Goniet Gozzatez, 	 :ola:elles veci . Baet:d'percibiardentiat
sior; y caso de ter habida sea puesta I t

litdisposición de este juzgedo, coal sus re-
ent sch

mecieren ilegítimos.

Pues así le tengo acordado en el dile-

No que instrhyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä doce de Septlenhbre

mil novecientos diez y ocko.—Adelfki

Goniez-Caminero.—El Secretario, Licen-
s*

ciado Joaquín Iglesia.

Senas de le caballería

Una avala de dos aloa 1'46 de alzada,
de cuarenta e cuarenta y cinco anee,

caateaa cecina y roma, y. el hierro de Lid
castafie, estatura regalar, odia bien

Momea] anea derecha.

	

.	 *

ir r 	

el

MONTO9O—Nem. 1186,

ei 	 •-•
al final se teaelia, hurtada e/ día seis del g cit 	 see

,t1h

,
idat ie lshelen de hit* ;Id

a

9
da, negra pecare tuertd del izquierda, i

i
coreen cerride, con Tastar de potra ne-

gra, algunos pelos bita:leas, hierro del Es- i

tado.

liqu en activa

er 

s y eficaces 'diligencias pan

	

la bu sca , res cate de la laballería que 	 .

Don Eduardo Delgado Goireare juez de
ira:in:cejen de este pedido.

dee las autoridades civiles y adineres y

Mines individuos de la policía judicial-de

nación, procedan ä busca de ke caba-

l:elle que al anal se retellarl, sultraisla ea

la madrugada del día siete del actual, de

la finca Cerro de les liebre, de este ter-

mine, airhecine cleVillaidonea Antonio

Hidalgo; cuyo semoyiente de per habido

In pondrän á disposición de este Juzgado

con sus ilegítimos poseedores.

Dado Montoro trece de Septiem-

bre de :mil novecienterediez y echo.—

Eduardo Delgado.--egtexpretarie, Ma-

dorso Lepez. •-jo e
Saga de la cabeliería

Uta* yegise de seis afine, 1'48 de alza..

ea/siguadas en el preenpuesthmunicipal,

tal concepto?, ondula eatsepnelelo como
V 	 ;

cabeza de partido jadie
n

s/e en elige de,
1 , 	 erse:

que se 	 relee de la obligacien

theibenar, lee aumentes introducidu ea

tales sueldes, por haber pasado L ser de

ciego del Estado y no de lee pueblera-bn

virtud: de lo elispue.sto en el artículo 14 de

la ley de Presupuestos de 28 de Diciem-

bre de 1908 y en el Real decreto de 22

de.Abrii de 1910. 'e

e 	 Pósito

Que se verifique el reparto de 26.000

radas, de los fondos de este Peino, en-

tre les labraderes que las necesiten para

atender e las Inboree agrícolas de sea fin-

cal. 	 efeediP.,9
Suden del día 8

Presidenta: del eefiore4leitide don Bar.
toionia Yoces,Freacor 	 >.

Leide el acta dele. anterior, fa6 epree

bada 'die acorde: 	 .dt§

Aprobar 'Varias cuentas 'de servida

prestados al Municipio faverabiemerite

Informadas por la coi:ni:den de Hacienda.

•Idem aire de !a recala:teclee de cenit:-

Mea del rnee de Jalde último, ascen-

dente por todos conceptos 1 la centiciad

de 13.499 pesetes 61 cedimos. 	 • -

Iden elel estado de distribecien* . de loa-

das• para el csa(!a de Jallo.

ebIdem el extracto de les amere« adop-

tados por este ilustre Arintemientiadve

rente el mee de Junio eltinie y que iedee•

mita al Sr. Gobernador civil de la provW

ciopara su inserciert en el Baudio On-

CM.

Venta del Charco, de este termisio, con

la subvención anual de 400 pesetas, con-

• a. re o 	 • e(Coito/tú*.

flizzdADO.5
POZOBtANCO. Núm.! 3.148

dreareserederea	 AMR

Don Santiago Aparicio y 4aricio, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente ruego ä todas las auto-

ridades; eaencargeeä loe agentes de 2.n po-

licbi judicial, practiquen diligencias en la

busca de una yegua de cuatro afirme pelo

cartairs;ciare, 142 de alzada, raza ce:pa-

liada, locera ' con e; hierro de la Cero-

paida Fénix Agrícola V-2;een la nalga

derecha., keeada el vegetan dé Conquista

don Alonso Feraduclez Gutierrez, la no-

che del des del ectual, de un cercado de

don 'Pedro Bueneatedo, en término de

dicha Conquista; deser habida sea pues

ta ä 	 disposición con II peksona en cu-

yo poder ere encuentre, no acredita su

legítima edrar:atrición; pues edite:e:ame-urda-

do en sumario que instruyo fror tal mo-

tivo.

Dado en Pozoblanco ä siete Septiembre

de mil novecientos diez y echo.—San-

tiago Apericie.—EI Secretario judicial,

P. Hl lema de Jaiba.
•

das /di Autoridadee cles "Y manieres

y agentes clai poned indicial, predi-

que» didgenciee en averiguación ele . ä

dereche, se cita 6 emplaza por Ic
erevedeat

a
eesza 6s cau á )Tri,b, zin,azzien; ¡nmee:e:le:ni v. o,e,a ábo 	 et;;Iparli..e el,

eeee:

i jnie

para que comparezcan el día que re ielí
señala 6 dentro del término que re je,
fija, ä contar desde ha fecha de la iranda
cacieu del anuncio en este periódico'
oficial, con arreglo á los artículos ele
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

'
386 del U:ligo de justicia Militar 22

neati

iY
de la ley de Enjuiciamiento Mili ye
Marina.

)a• Núm. 3.124

mida;

, pelo

rae.

niña

I  

en brezos; domiciliada últimamente en

Puente Genil; denunciada en causa por

t
fe de diez días ante el Juzgado de imana-

cien de Aguaar de la Frontera, ä ser °ida
en mencionada censa.

Núna 8.132

CANTERO LUCENA, Ramón (a) Hi.

sa, vestida mode lamente y	c on une

pero; natural de Baent., de estado casa-

do, profesión del campo, de cuarenta

años de edad; domiciliado últimamente

en Baena; procesado por hurto; cortarte

cera eneéreniect de diez días ante el Juz.
;-

garlo de instrucciezt de Baena.

It 	 1

Bajo epercibinsiente de ser rieelaraaes
reaeldet 'y de incurrir ea: las deuda
responsabilidades legalee, 	 ne pre.

9 	 sentarte los procesados que fi ~tinaa.
cien se expretan, un el plazo que se

lee fija; 1 contar desde el elía 'de la pa.
!Dilucida del anuncio en este perillas
oficie: y ante.el juez 6 Tribeegj que
se Señale, in Iwzitkv, !lame y'enipiazi,
eyclacgaergnensd4ose4, a7enieliaci.le Altdicaalarreipraoeo:

date á la briscareptura y *sondead:5u

C5•
ley

TORRES'AtCAIDE, Miguel; bijfri de

'C6t-

i jór-

118d,

late.

sed

ea

ares

In'

lada

pro.

tepe
g

Faca

In-
iiiio

, Corriera ,Ceevera, realueute en CeiAt*.

ida calando sea reencide que lea miren de

mayor estimule para cumplir sus obliga.

mones 6 lea see 	 naumentada e;etro case

la aubvención que actualmente disfrutan,

teniendo -den cuenta los precied tan altos

que han alcanzado leo artículos de pria

mera neceaiclad. 	 ae,	 era

Ceceaba,. _ mere$oria por 	 1

deudor 	 PeJto. Zpera ei pago de tu
e

elemento predi-ene° de este término mu-

nicipal.
besito

respeill• • 	 •

e ;e: BAENA.—Nürn. 3 134

Don Manuel Eguilaz Castillejo, Juez au-

nicipal interino de instrucción de es-
Nombrar e Játe ColethitTereandeaen- te partirle.

cargado de la «Mistan prima:ia en la Porde.presente, ruegd_y_ aaago-e to-

solicitando se lea schale un aneldo diario t 	 Dada en Baena 	 río Gua dalquivir en el sitio aAtine-*zerla del

ejercicio de 1919, un' escrito de los inda.
n Samario, acreditar peraiateecia y atrae

7

• "

—Maiszei Eguilaz.—E1 eceetario, Jorge

7: fu

res de aceite de oliva, para que diaria- ruego y encargo 	 toda clase de Alaterl-

atento pasen 	 eAldia nota eutorizedi ;'• dadee tanto civiles co militares y de-,

GUTIERREZ BAENA, Concep

CORDOBA.—Núm. 3.167

Don Angel Avila Delgado, Juez de fils.:1
tracción de esta capital. 	 Enjuiciamiento criminal, 466 del

Per el peserite, ie 041 x ile'lin''il pa- 	 digo de batida Milita:: y 367 de I

riente mili cercano dee hn 'hoinbre como
= Ai. - 	 Núm. 3.144•ndé isenta y cinco ä gerente y 'filete afio

de edad, con un defecto físico e n la vi-

de aquéllos, poiiiittdoleit . dispesicies
de afiebra juez 6 Tribunal, con arregle
fi los articnien 612 y 838 aeIa.løyds

f 	 .eiet fenieiciamiente Militar de *id

del nuevo presepeesto para el preximo , to este Juzgado oon el fin de ofeecerieeel

paciese, aire marcial, eefiatel perticul
vidsue de la han& 	 wisdca haunicipele 	 Agosto didimo, por haberse arrojado al

Antoakey Tenise,naturel de Moutilla (
sustitución de Ft ix Serrano Fernandez, 	 t iban del ojo dereche, que vettía pantalón,

*quien pueda pertenecer - , 	 " 	 I

	

.kr ceballedeIdo 	 e. 	 doba), de catado soltero, de Frotes
que se declara eeparado de dicho destine , las señas	 di 	 h a sida ínter- i chacpeeta:ydgorra de visera •syci ti*Joii, ca- 1r 	 as que ce rasi, que 	 nter• i 	 estero, deeeeinte y siete eleiede e
por las reiteradas dietas de asistencia CO' 1 	 .venida ä Antonio Caballero Rojano; y ¡ :

/ mies clara y corbata y llevaba en la ame-
de un metro quinientos eachenta mil

metidas ea el mismo. 	 1 ricana un paeuelo blanco con las inicia-l casa afirmativo se le haga saber al que • 	 o 4 e:y 	 tres de eatetura, de pelo Carea : cej
Queetedenga en cuentidé la confeecien 1 	 ,	 ? les E. S.ly una navaja dé emes quince,i, 	 ,

• resulte ser bU duefie, 	
centímetros con punta redonda y cachee

que conaperezce ace ; 	 es. 	 pelo, ojos verdee, ratz regnis, b

..: • instructor, Teniente del Regimiento
t• 	 ' 	 gel 	 Secretario, Licenciado Pe-

fanterfa Ceuta ndmere 60, do n. II
Que se requiera á todos les 	 It Por virtud de 	 presente regeisaerie 	 dre Fereendez Pintado

i.	claraelen édaketrirler ce sos dore-dime 	 i de glierg;

Don Adoito • Goreez Casi riere 	

cemPareceri as 41 I'PNns
doce de 	

• 	 itN e:- 	 Dado en Córdoba ä 	 Se ' 	 ). 	y , Mora , '
	 - 	 - - Ptlern- 	

partir desde la publiele

I	 Tue de inatruccien de esta villa 	

:-
treinta ellas

r Z e - , bre de mil novecientos diezy

partido. 	

e: 	 _ de la . preaente requiaiteria, ante el J

Obiepoa, de este termino-

z*	 • 	 j 	 och6.-LAn• '

	

.45 	 cesado pere ic lito de , deserciare en tie

uueve de Septiene•.

; bre de mil novecientos diez y ocho. 	 .
j V 	 últimamente en Montilla (Córdeb

OSADAS.—ü. 3.161 	

y.•);

ante este Jozgadn, fin de que preste de-Saetee.

tontería Ceuta naea? 60; dormid- • a	 pan que com-
us

parezca dentro del término de ;seis ea

lea:••n 	 •

viaje-a sin billete; coa:parecerle en término

i" 	
Lriportill:6
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